
Foja: 471
Cuatrocientos setenta y uno.

Cgv
C.A. de Valpara so.í

Valpara soí , siete de agosto de dos mil dieciocho.
Visto:  
Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  sustituyendo  el  ltimoú  

p rrafo del considerando vig simo octavo la suma de $4.000.000.  porá é “ ”  
$8.000.000. -“ ”

 Y teniendo adem s presente la entidad del da o moral que haá ñ  
sufrido la actora y que ha resultado acreditado en la presente causa a 
trav s  del  peritaje   en  el  cual  se  informa  que  la  sintomatolog aé í  
presentada es cl nicamente significativa y es un claro indicador de queí  
la actora ha sufrido un profundo dolor ps quico y que debido a susí  
recursos personales  ha logrado tratar,  se  confirma la sentencia de 
fecha veintid s de febrero de dos mil dieciocho escrita  de fojas 243 aó  
fojas 289 del expediente, con  dec laraci nó  de que se regula el da oñ  
moral  que el  demandado deber  pagar  a  la  actora  en la  suma deá  
$8.000.000.-(ocho millones de pesos). 

Reg strese y devu lvase con su custodia. í é
N°Civi l-1214-2018 .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Teresa Carolina De Jesus

Figueroa C., Ministra Suplente Ingrid Jeannette Del Carmen Alvial F. y Abogado Integrante Eduardo Morales

E. Valparaiso, siete de agosto de dos mil dieciocho.

En Valparaiso, a siete de agosto de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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